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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eduCaCión, Cultura y deporte

ResoluCión de 5 de mayo de 2014, de la Consejería de educación, Cultura y Deporte, de segunda modificación 
de la Resolución de 13 de enero de 2009, de la Consejería de educación y Ciencia, por la que se establecen las 
convalidaciones de materias optativas y las medidas para facilitar la simultaneidad de las enseñanzas profesionales 
de Música o de Danza y la educación secundaria obligatoria o el Bachillerato.

preámbulo

mediante la resolución de 13 de enero de 2009, de la Consejería de educación y Ciencia, se establecieron las medi-
das de organización y de ordenación académica para facilitar al alumnado la posibilidad de cursar simultáneamente las 
enseñanzas profesionales de música o de danza y la educación secundaria obligatoria o el Bachillerato, entre las que 
se encuentran las convalidaciones de las materias optativas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato y la 
adscripción de los Conservatorios a centros de educación secundaria de referencia.

Esta Resolución fue posteriormente modificada por la Resolución de 3 de febrero de 2010, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, en lo que atañe a su artículo 6 sobre la nota media del bachillerato del alumnado que finalice las ense-
ñanzas profesionales de música o de danza y supere las materias comunes del bachillerato.

por su parte, el traslado del Conservatorio profesional de música de Gijón al recinto de la laboral en Gijón y su trans-
formación en Conservatorio profesional de música y danza por decreto 60/2013, de 28 de agosto, hace necesaria su 
adscripción al Instituto de Educación Secundaria ubicado en el entorno más próximo, siendo necesario modificar en este 
sentido el anexo de la precitada resolución de 13 de enero de 2009.

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general y siendo pues 
necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

en su virtud, visto el decreto 74/2012, de 14 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de educación, Cultura y deporte, y los artículos 32 a 34 de la ley 2/1995, de 3 de marzo, sobre régimen 
jurídico de la administración del principado de asturias, a propuesta de la dirección General de Formación profesional, 
desarrollo Curricular e innovación educativa,

r e s u e l v o

artículo único.—Modificación de la Resolución de 13 de enero de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se establecen las convalidaciones de materias optativas y las medidas para facilitar la simultaneidad de las en-
señanzas profesionales de Música o de Danza y la educación secundaria obligatoria o el Bachillerato.

Se modifica el anexo de la Resolución de 13 de enero de 2009 en el sentido de adscribir el Conservatorio Profesional 
de música y danza de Gijón al instituto de educación secundaria “universidad laboral”, de modo que queda redactado 
de la siguiente manera:

«Anexo

adsCripCión de los Conservatorios proFesionales a institutos de eduCaCión seCundaria

Conservatorios Localidad Institutos de Educación Secundaria
Conservatorio municipal profesional “julián orbón” avilés ies “la magdalena”
Conservatorio profesional de música y danza Gijón ies “universidad laboral”
Conservatorio profesional de música “mancomunidad del valle del nalón” langreo ies “jerónimo González”

Conservatorio profesional de música oviedo
ies “leopoldo alas Clarín”
ies “alfonso ii”

Conservatorio profesional de música del occidente de asturias
luarca
navia

ies “Carmen y severo ochoa”
ies “Galileo Galilei”

»

Disposición final única.—entrada en vigor.

la presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

en oviedo, a 5 de mayo de 2014.—la Consejera de educación, Cultura y deporte, ana González rodríguez.—Cód. 
2014-08285.
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